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ACTA DE COMPROMISO- PLAN DE TRABAJO COMO RESULTADO DE LAS PREGUNTAS Y APORTES 

DE LA CIUDADANÍA 

Mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-042-2020-251, de 15 de julio del 2020, el 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) resuelve: 

Art. 1.- “Reiniciar el proceso de rendición de cuentas y disponer que todas las 

instituciones y entidades de las cinco funciones del Estado: Ejecutiva, (…), 

haciendo uso de las medidas de bioseguridad y/o de plataformas informáticas 

interactivas, y entreguen el Informe de Rendición de Cuentas al Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social hasta el 31 de Octubre del año en curso”.  

Además incluye en el Art. 2.- “Habilitar el Sistema Informático para la entrega del 

Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS hasta el 31 de octubre de 2020 (…)”.  

Para ello en el Art. 3.- “Disponer a la Subcoordinación Nacional de Rendición de 

Cuentas la expedición del Instructivo para implementar la Fase de Deliberación 

Ciudadana del proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2019, a través de 

medios virtuales” 

Con estos antecedentes y en cumplimiento a la Resolución expedida y su 

instructivo, Autoridad Portuaria de Guayaquil activó el proceso de rendición de 

cuentas y realizó el evento virtual vía Zoom, correspondiente al período enero-

diciembre del 2019, el evento  fue ejecutado  el día 14 de octubre de 2020 a las 

10:00, una vez terminada la reunión bajo la plataforma Zoom, el video se trasmitió 

en el canal de YouTube Institucional. Previo a esto, cabe mencionar que la 

Invitación y las Condiciones logísticas fueron notificadas por vía mail, quipux, 

publicadas en nuestra página web institucional y redes sociales.  



 

A continuación se presenta los medios digitales utilizados para la publicidad y 

transmisión: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=eiRc4fIGf8Y&t=126s 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=eiRc4fIGf8Y&t=126s


 

 

 

https://twitter.com/puertogye/status/1315739163870875650?s=21 

 

 

https://twitter.com/puertogye/status/1315739163870875650?s=21


 

Como menciona el instructivo del CPCCS, en el Art. 2, literal e): “(…) la entidad 

deberá difundir ampliamente dichos materiales por todos los medios de 

comunicación que disponga (página web, redes sociales y demás medios oficiales) 

durante un período de dos semanas (14 días)”. Además en el mismo artículo literal 

h) “Finalizado este periodo, la institución deberá sistematizar todos los aportes 

ciudadanos recibido (...)”.  

Transcurrido el periodo establecido y dando cumplimiento a lo solicitado en el 

instructivo mencionado, el responsable de Rendición de Cuentas, monitoreo y 

recolecto los aportes ciudadanos de todos los canales de comunicación 

institucionales del 14 al 26 de octubre. Se Informa que no se generaron preguntas 

ni aportes de la ciudadanía. 
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